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ACUERDO IMPEPAC /CEE/075/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcrór.r cTUDADANA y euE EMANA DE n comlsló¡l
EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINrsrnac¡óN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES

IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO NACIONAI ELECTORAL,

AL oTRoRA pARTrDo porírco HUMAN¡sTA DE MoREtos, MEDTANTE LAs

RESOLUCIONES rNE/CG472/2019 E tNE/C G1366/2021.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEt PARTIDO PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS COMO PARTIDO

POtfTfCO LOCAL. Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/324/2015 de fecho cuolro de

diciembre del oño dos mil quince, el Portido político denominodo "PARTIDO

HUMANISTA DE MOREIOS" obtuvo el registro como Portido Político Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinie, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. RESOLUCIóN INE/CG472/2019. En sesión exlroordinorio de fecho seis de

noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol

oprobó lo Resolución INE/CG472/2019, respecto de los irreguloridodes encontrqdos

en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y

gostos de los portidos políflcos locoles, correspondientes ol ejercicio dos mil

dieciocho, en el cuol se determinó en lo porte conducente, lo siguienle:

t..l
VIGÉSIMO TERCERO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 17.12.2 de lo presenle Resolución, se impone ol
Portido Humonisto de Morelos, los sonciones siguientes:

o) 6 foltos de corócter formol: Conclusiones 23-C1-MO, 23-C5-
MO, 23-C7-MO, 23- C9-MO, 23-C10-MO y 23-C"11-MO.

Uno multo equivolente o 60 (sesento) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes poro el dos mil dieciocho, equivolente o
$4,836.00 (cuotro mil ochocientos treinto y seis pesos 00/100
M.N.).

b) 1 folto de corócter susTonciol o de fondo: Conclusión 23-C3-
MO.

'',*t-

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento)
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por co

de
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de Finonciomiento Público poro elSostenimienlo de Aciividodes
Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de
5202,353.96 (doscienlos dos mil trescienlos cincuenlo y lres
pesos 96/'lOO M.N.)

c) t folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 23-
có-Mo.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Aclividodes
Ordinorios PermqnenTes, hosto olconzor lo contidod de
51,547,210.42 (un millón quinientos cuqrento y siele mil
doscientos diez pesos 42/1OO M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 23-C4-
MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
54,0?4,844.80 (cuotro millones noventq y cuotro mil ochocientos
cuorento y cuotro pesos 80/100 M.N.)

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 23-C2-
MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de ActivÌdodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$ó,090.00 (seis mil noventq pesos 00/100 M.N.)

f) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 23-Ct3-
MO.

Uno omonestoción público.
t..l

4. REGISTRO DE CANDIDATOS DE LA lNsTlTUclÓN POLíT|CA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos ïemporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo esludio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoluros

propuestos por los porïidos políticos.

5. JORNADA EIECTORAI tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

sec ron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyunlomientos. En

ellos porticiporon los portidos polílicos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnsiitucionbl,. de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7s /2022 evl rntsr¡¡ir tA SECRETARTA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAnlcl¡ectót¡ cluoADANA y euE EMAHn o¡ n comlsróN EJEcuÌrvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnectó¡¡ y FlNANctAMtENto, MEDTANTE

ET CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENÏE RESPECÎO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DEL INSTITUTO NACIONAT ÊIECTORAT, AI
olRoRA pARlDo eorír¡co HUMANtsTA DE MoRÊtos, MEDTANTE tAs REsotuctoNEs tNE/cc472/2otg E tNÊ/cc1366/2021.
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México, Movimienlo Ciudodono, Socicldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimienfo Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fuerza, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polílico

Morelense, Encuenlro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuerzo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoturos Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Junlos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los munÌcipios de Atlollchucon, Coollón del Río y Tloyocopon.

6. RESUTTADOS DEt PROCESO ETECTORAL LOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos, los resullodos de

Io votoción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguiente:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles

14.44%

7.30 %

2.21 %

3.00 %

6.21 %
t

Votoción obtenido

r0B,5B3

54,883

16,665

22,576

46,743

Portido polífico

@
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Totol de votoción
volidq emilido

o Respecto o lo votoción volido emitidq en los municipios del Estodo de
Morelos:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022o.UÊ PiRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAL ETECTORAI. DEI. INSTIÍUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAmctprcróu cluoADANA y egE EMANe o¡ ra co¡¡t¡slóN EJÊcurvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsrnectór.¡ y FtNANcTAMtENTo, MEDIANIE
EI. CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES ÍMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI. DEt INST¡TUTO NACIONAT ELÉCTORAL, At
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0.63%

0.65%

2.68%

0.36%
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Tolol de votoción
vqlido emilido

No poso por desopercibido poro esto outoridod odminisïrotivo electorol que el

cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emitido poro codo Portìdo Político,

respecto o los Distrilos Electoroles fue tomondo en consideroción hosto los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

7. APROBACIóru oe tOS LINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Esiotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionle ocuerdo

IMPEPAC/CE8143712021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE

MíNIMO ESTABLECIDO DE VoTACIÓN VÁLIDA, PARA CoNSERVAR SU REGISTRo o
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Eslo con el fin de poder tener los hèrroñiêntos y los

boses legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los Portidos Pol

Locoles que se encueniron en esTe supuesto legol.

ALUÈXUU IMTÈTAL/LËÈ/U/51¿V¿¿ WUÈ TKTJENIA N JILTÈIAKIA ÈJIUUIIVA AL LUNJIJU IòIAIAI ÈITLIUTAL UÈL IN)IIIU¡9 MUKÈLENàÈ UE TKULE)U)
Er.EcroRAr.Es y pAnnct¡aclóH cruoADANA y euE EMA¡¡¡ o¡ n co¡rnrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINlsrnlctór.¡ y nNANcrAMtENro, MEDTANTE

Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO NACIONAT EIECTORAI., At
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B. ApRoBActóru pr ta pREVENcToN DEt pARTrDo "pARTlDo HUMANISTA DE

MORELOS". - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol, se decloró el inicio de lo etopo de

prevención del Portido "PARTIDO HUMANISTA DE MOREIOS",lodo vez que no obtuvo

mínimo el 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso electorol

ordinorio 2020-2021, dicho deierminoción quedo osentodo medionte ocuerdo

rMP EPAC/ CEE / 441 / 2021 .

?. DESIGNACIóN DEt INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgenie del Consejo Eslotol y medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del interventor o interveniores

que fungirón como responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los

recursos y bienes de los portidos políficos locoles que se encuentren en elopo de

prevención o liquidoción, ol no oblener el porcentoje mínimo esloblecido de

votoción vólido poro conseryor su registro onte el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lniegronïes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

10. RESOLUCIóN INE/CG1366/202L En sesión extroordinorio de fecho veintidós

de julio de dos mil veintiuno, concluido o los 02:48 horos del viernes 23 de julio del

mismo oño; se oprobó lo Resolución INE/CG1366/2021, por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de l.os condidoturos o los corgos de Diputociones Locoles y

Ayunlomientos, correspondientes ol Proceso Electorol LocolOrdinorio 2020-2021 en

el Estodo de Morelos; del cuol se desprende que ol otroro Portido Polílico Locol

PARTIDO HUMANISTA DE MOREIOS, le imponen los sonciones que o continuoción se

detollon:

['r]
DECIMO SEGUNDO. Por rozones y fundomentos expueslos en el
Considerondo 2?.1.12 de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Humonisto de Morelos los sonciones siguientes:

o) Itos de corócter formol: Conclusiones l'1.2_C1_MO,
'11.2_C"10_MO, 1 1 .2_C1s_MO, 11.2_C16_MO y

11.2_C1?_MO.

Uno Multo equivolente o 60 (sesento) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo75/2O22QUÊ, PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEI INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs Y pAnrcrpectót¡ ctuoADANA y euE EMANa or u col¡rs¡óN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrcróN y flNANclAMtENTo. MEDTANTE

Et CUAI. SE DEÍERMINA IO CONDUCENIE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAT DEI. INSIITUTO NACIONAI. EI.ECTORAL, AL
orRoRA pARTlDo ¡oúr¡co HUMANIS¡A DE MoREt"os, MEDTANTE LAs REsoLUctoNEstNE/cG472/2o19 E tNE/ccl3óó/202't.
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equ¡vo¡ente o $5,377.2O (cinco mil trescientos setento y siete
pesos 20/100 M.N.).

b) I folto de corócter susionciol o de fondo: Conclusión
11.2_C2_PHM.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepio
de Finonciomienlo Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo qlconzqr lo contidod de
$12,791.25 (doce mil setecienlos novento y un pesos 25/100
M.N.).

c) 3 foltos de corócler sustonciol o de fondo: Conclusiones
11.2_C4_PHM, 1 1.2_C5_PHM y 1 1.2_C6_PHM.

11.2 C4 PHM

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$9,?00.00 (nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.).

11.2 C5 PHM

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porfido, por concepto
de Finonciqmiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinqrios Permonenles, hosto olconzor lq cqntidod de
$37,000.00 (treinto y siete mil pesos 00/100 M.N.).

t 1.2_Có*PHM

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finqnciomiento Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo conlidod de
$13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.2_C7 _MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomienfo Público poro elsostenimiento de Aclividqdes
Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
S1,246,ó00.00 (un millón doscientos cuorento y seis mil ,
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

I
e) 3 follos de corócter sustonciol o de fondo: ConclusigrlÇs
1 1.2-C8-M O, 11.2-C9-MO y 11.2-C14-MO. I'l
r r.2 c8 Mo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75 /2022 QUÊ PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSË.IO ESIAIAT ÊI.ECIORAI DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAntcl¡tctón ctUDADANA y euE EMANA DE L¡ col¡lsló¡t EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡c¡óH y FtNANctAMlENro, MEDTANTE

EL CUAT SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPÊCIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAL DET INSTIIUTO NACIONAI EIECTORAT, At
oIRoRA pARTtDo poLírtco HUMAN¡STA DE MoREros. MEDTANIE rAs REsorucroNEstNE/cG472/2o19 E tNE/ccl366/2021.

9
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Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciqmiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$2,505.15 (dos mil quinientos cinco pesos 15/100 M.N.).

'r1.2_C?_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsoslenimienlo de Actividodes
Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lq cqntidod de
$58,000.00 (cincuento y ocho mil pesos 00/100 M.N.).

1 1.2_C14_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuqlque correspondo ol portido, por concepfo
de Finqnciqmiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$3,213.ó0 (tres mil doscientos trece pesos 60/100 M.N.).

f) 2 foltos de corócler sustonciol o de fondo
1'l .2-C11 -MO 

y 1 1 .2-C12-MO.

I 1.2_Cl t_MO

Conclusiones

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividqdes
Ordinqrios Permonentes, hosto olconzor lo contidqd de
$21,0ó0.70 (veintiún mil sesento pesos 7O/10O M.N.).

11.2 C12 MO

Uno r:educción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finqnciomienlo Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Fermonenles, hoslo olconzor lo contidqd de
517,O27.8O (diecisiete mil veinlisiete pesos 80/100 M.N.).

g) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.2_C13_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciqmienlo Público poro elsostenimienlo de Aclividodes
Ordinqriqs Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$33,6?7.12 (treinto y lres mil seiscientos novenlo y siete pesos
12/1OO M.N.).

de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
.2_C21_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022 QVE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIA]AI EI.ECIORAT DET INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pA¡rrcrp¡c¡óH ctUDADANA y euE EMANA DE u co¡lttstóH EJEcuTtvA pERMANENtË o¡ ¡ornrH¡sltaclóN y nNANctAMtENfo, MEDtANTE
Et CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENÌE RESPECTO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUTO NACIONAI. ETECIORAT. At
oTRoRA pARlDo poúrtco HUMANtsTA DE MoRELos, MEDtANTE r.As REsoructoNEstNÉ/cG472/2o19 E tNE/cG't3ó6/2021.
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de Finonciomiento Público poro elsostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de
$54,786.89 (cincuento y cuotro mil setecientos ochenlo y seis
pesos 89/100 M.N.).

i) 1 fclto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
1 1.2 C20 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienTo) de lo
minislroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hqslq qlconzor lo contidod de
S187,920.00 (ciento ochento y siete mil novecientos veinte pesos
00/100 M.N.).

tl
'11. TERMINO DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. Con fecho treinlo y uno de

diciembre del oño dos milveinliuno. en sesión solemne del Consejo Estolol, decloro

el término del proceso Elecloral2020-2021.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Eslolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587/2021,

o lrovés del cuol se modificó de monero temporol lo conformoción, iniegroción y

vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

ElecTorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción

y Finonciomiento, de lo siguiente formo:

'13. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veinlinueve d

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comici

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /OO'1475/2020 (SlC) , lo Secretorio de Hocie

Gobierno del Esïodo de Morelos. en los términos que o continuoción se detol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75 /2022 QVÊ PRESËNIA I.A SÊCREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAT EI"ECTORAL DEI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pAnnct¡¡crór.r cTUDADANA y euE EMANA DE r-¡ colvrsróH EJEculvA pERMANENTE or ¡o¡r¡r¡lslnac¡óN y nNANCrAMtENro, MEDTANTE

Et CUAI- SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUTO NACIONAT ETECTORAT, AL

oTRoRA pARTtDo ¡olílco HUMAN¡sfA DE MoRELos, MEDIANTE tAs REsotuctoNEstNE/cG472l2o'tg EINE/cG1366/2021.

't 1,

el

C. Elizabeth Mqrfínez
Gutiénez.

Consejeros y Consejero
Electoro les I ntegronles

C. Elizobeth Mcrtínez
Gutiérrez,

C. lsqbel Guqdarromq
Bustomonte.

C. Pedro Gregorio Alvqrsdo
Romos.

Comisión
Ejecutivo

Permonente de

Adminislroción y

FinqncÍomïento
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14. OF|CIO SH/CPP/DG?G?/3202-GH/2021. Con fecho treinlo de diciembre de dos

mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de esie órgono comiciol, y con

. fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejeculivo de Adminisiroción y

, Finon io, el oficio SH/CPP/ÐGPGP/32O2-GH/2021 signodo por el Titulor de lo

inoción de Progromoc¡ón y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno.del Estodo de Morelos. medionte elcuolseñoló lo que o continuoción se

ejemplifico:
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7s/2022QI'E PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÊSIAIAI ETECIORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pAn¡¡cr¡tctót¡ cluoADANA y euE EMA¡¡a o¡ Le cor¡tstóN EJEcultvA pÉRMANENTE DE ADMtNIsrn¡c¡óH y FtNANctAMtENto, MEDtANTE

EI CUAT SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI, CONSEJO GENERAT DEL INSTITUÍO NACIONAI ÊTÊCIORAI,, AI-

oTRoRA pARIrDo po[íIlco HUMANISTA DEMoREtos. MEDTANIE rAs REsorucroNEstNE/cG472/2o19 E rNE/cGt366/202r.
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Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2021

J.

4\W 4

M

P

LENSE DE

AC|ON C

A DEL INSTITUTO

RESENTË

AC2A22

n

v
cpng en a su oficio

.año en curso, mediante el

al gasto operativo y

AI

presupuesto

Legislativo

primero d

ARTICULA'32..

rigiendo,las

el

aprueben. En todo caso, /as leyes de

respelar las bases prevrsta s en el alículo 131 rle
la materia expida et potler Legislativo detEstado.

DE HACIENDA

data el

rte del Poder

artícu pånafo décimo

senala:

do esta Conslitucian,

coma el Pre.sirprreslo de

y e1 Presupueslo r/e

hasta en fanlo eislos se

de Fqresos deberan

y ett las leyes que en

Eslado sê

partidos políticos. Áslmlsmo, en caso de que lngresos del Eslado o en /as
leyes de /ngresos Municipates al ejercicio iiscat det ana anterior se
hubiesen autorizado monlos de endeudaniento y, en su cäso, Ia conlratacion rle
empréstitos, dichas aularizaciones no se cansiderarán renovadas,

ano
só/o

¡i$ie,rda.morelos,gob.mr ll$rerariaHaciendaruoretos .lßH

1de3

¡,lorelos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7s/2022 QUE PRESENÍA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DEL INSÌITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcloRALES y pAnrcrp¡c¡ó¡l cluoADANA y euE EMAr.¡¡ o¡ n comrsróN EJEcultvA pERMANENIE DE ADMrNrsrnlcrór.¡ y FINANcTAMtENIo. MEDtANtE
ET CUAI- SE DETERMINA tO CONDUCENÌE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESÍAS POR EI. CONSEJO GÉNERAI DEt INSIITUIO NACIONAI. EI.ECTORAI-, AI
orRoRA pARlDo polírtco HuMANtsfA DE MoREtos, MEDtANtE tAs REsotuctoNEslNE/cc472/2o1g E tNE/cGl366/202't.
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üeperrdcnci;r:

0r'¡to.:

MORELCIS
4¡í1nFx Ctl *WlO

Ahora bien, de conforrnidad con lo señalado en el numeral que anteceCe, el Presupueslo de

Egresos que se deberia tomar en cuenta para el lnslituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, resullaría ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020, toda vez

que el 2A21 es consideraclo pCIr la normativa aplicable, año elgctoral;

embargo, n0 se soslaya resaltar que mediante resoluciQ¡r, dictada el 2$,Ce,noviembre

por el Tribunal Corte Justicia de la Nación¡ en la

Derêchos Humanos

el0FlCl0-

cual se

04 de

el sello cle

9, publicado en ei

de 20:19, el cual

rrogativas d Po

Gasto 0perativo {Ano Ordinario)

Financíamiento por actividades de representación

polítíca

+ ,000.00

es [specífrcas aat
¿,¿

¡¡$.i,,ncn.n,urtlos.¡;,ri,.rn, i,iJ,t,u.,,iirltur.i,,arlaMorekr: .¡dti-'Moretos
DE HACIËNDI\

2cje3MOnÊLOS

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/o75/2022 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI" CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DEI. INSTITUÎO MOREI.INSE DE PROCESOS

ÊLEcloRAtEs y pAnr¡ct¡¡clóN c¡UoADANA y euE EMAt¡¡ oe L¡ corvusróN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNIstnrctóH y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

Et CUAI. 5E DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A I-AS SANCIONES IMPUËSTAS POR ET CONSEJO GENERAL DEt INSIITUTO NACIONAT EI.ECIORAI., AI-

orRoRA pARTf Do polírrco HuMANtsfA DE MoREtos. MEDTANTE t As REsot ucroNEs tNE/cc472/2ors E tNE/cG1366/2o2l.
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MORÊLOS
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stl / cPp lttãP GP 11202- 6H / 202 \
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rticular por el

r que. si bien medía NtC DECRETO NÚMERO OUINIEN TOS DOS,
Oficial Tierra y Libertad número 5756, de Techa 07 de noviembre

as disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que
de Egresos del del Estado de Morelos para el Ejercicio

31 de 9, dicha reorientación de recursos que
de las partidas presupuestales o los

nstituto Procesos Electorales y Participación

un cordial saludo.
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3de3

15. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/O11/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, elConsejo Eslolol Eleclorol de esie lnstiiuto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo disTribución del presupueslo

de egresos de esle orgon¡smo eleclorol locol, estrucluro orgónico, y lobulodor de

sueldos poro el personol de bose y eventuol pcrro el ejercicio fiscol del 0l de enero

ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio - número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción-'rlle

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del

de Morelos.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o7s /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt |NSÏTUÌO MORETENSE DE PROCESOS

Et EcloRAr"Es y pAnrcrr¡cróru ctUDADANA y euE EMANA DE tA colulstó¡¡ e.l¡cu¡¡va pERMANENTE DE Aol¡lt¡lsrnlclót¡ y FtNANctAMtENTo, MEDIANIE

ET CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPÊCTO A I"AS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DE! INSIITUIO NACIONAT ETECIORAT, AL

olRoRA pARlDo eolírtco HUMANIsTA DE MoREtos, MEDIANIE tAs REsotuctoNÊslNE/cG472/2019 E tNE/cG136ó/2021.
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'16. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/012/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, elConsejo Estotol Eleclorolde esle lnstituto, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, medionte el cuol se oprobó soliciTor ol Gobierno del Estodo

de Morelos, uno omplioción presupuesiol poro gosto operotivo y prerrogotivos de

portidos polílicos con ocreditoción onte esle órgono comiciol, dodo lo oplicoción

del ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

17. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El trece de enero del oño dos mil

veinfidós, el pleno del Consejo Esfotol Electorol del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/015/2022, medionte el cuol se

decloro lo perdido de registro del portido político locql denominodo

"PARTIDO,HUMANISTA DE MORELOS", or'ì virtud de no hober obtenido por lo

menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olguno de los

elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de

conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido paro conservor su

registro o ocreditoción onle el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

PorTicipoción Ciudodo no.

18. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/023/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Esfotql Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionie el cuol se oprobó lo Distribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocrediTodos

onie este órgono comiciol, poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogofivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigenTe. poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

outorizodo medionle oficio número SH/CPPIDGPGP/32O2-GH/2O21, signodo por el

Titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

19. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o trovés del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

E I (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Elecloroles

el oficio f NE/UTF/DRN/21O8/2022, de fecho primero de febrero de dos milLocoles,

veintidós, suscrifo por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellones, Titulor de lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstiiuto Nocionol Electorol, do respuesto ol
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022 QIJE PRESENTA I.A SÉCREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAT DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRAtEs y pAnnc¡¡eclóH oUoADANA y euE lMAt¡ o¡ r.¡ colvtrs¡óN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrN¡srn¡clóN y nNANctAMtENTo, MEDtANtE
ÉL CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSTIIUTO NACIONAI- EIECTORAT. AT

orRoRA pARTrDo ¡oúr¡co HuMANtsra DE MoREtos, MEDTANTE r-As REsoLuctoNEstNE/cctz2/2o19 EtNÊ/ccr366/2021.

1.6



a

irp"p#)
lßdthtloÞhn$ I
dcPffiE¡ctolde ,
y Prrdcþ.dótr Ctudsôn, ./

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL
ACUERDO TMPEPAC / CEE /07 5 /2022

oficio IEE-P-O4O/2022, referente o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prieto, Consejero Electorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que

ouloridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol

Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución INE/CGl26312021oprobodo por

el Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol; de lo cuol se odvierte que en lo

porte finol se determino lo siguienle:

t.l
Ahoro bien ct na*i¡l¡ ^^llli¡^ a¡al niar¡{a crr raal¡lra comon

en el coso que nos ocupc, Nuevo Alionzq Chihuohuo, el OPIE
deberó hocerlo del conocimienlo del INE y del interventor que
seq nombrodo poro efectos del proceso de liquidoción. con lo
finolidqd de que este último considere el monto de los sonciones
impuestos como porte de los odeudos de ese ente polílico, de
crc erclo con el orden de rlrevolencio côrrê(rlondienlaU

t...1

20. PUBIICACIóN DE AVISO DE ttQUlDAClóN: Con fecho colorce de febrero del

oño dos milveinlidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" óo époco

número 6042 el oviso de liquidoción del Poriido Político PARTIDO HUMANISTA DE

MORELOS.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/061/2022. En fecho diez de mozo de dos mil veiniidós,

el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/061/2022, medionte

el cuol se oprobó modificor lo solicilud ol Congreso locol y ol Gobierno del Estodo

de Morelos, de lo omplioción presupuestol oprobodo medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, para goslo operotivo y prerrogoiivos de portidos políticos

con ocreditoción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

22. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO VEINTiNUEVC dE

marzo de dos mil veiniidós, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Adminisiroción y

Finonciomiento, oprobó el ocuerdo respecto de los irreguloridodes encontrodos en

el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoluros o los corgos de diputociones locoles y

oyuntomientos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2020- 2021 en

el Estodo de Morelos, ql olroro ARTIDO HUMANISTA DE MORE medionte

resol uciones I N E/CG 47 2 l201? e I N E/CG 1 366 /2021 .

ACUERDO IM?E?AC/CÍE/O75/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESTATAL ELECÌORAL DEt |NSI|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAtEs y pAnrtc¡¡lc¡óru ctuoADANA y euE EMA¡¡e ot n comlslóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINlsrnlclóH y FtNANctAMtENTo, MEDtANIE
EL CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAI DEI. INSTITUTO NACIONAI. ELECTORAI., At
otRoRA pARlDo polínco HUMANISTA DE MoREtos, MEDTANTE tAs REsoLUctoNEslNÊ/cG472/2o19 E tNE/ccl3óó/202't.
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23. Derivqdo de lo onlerÌor, se desprende que ol Porlido Político Locol_"PARTIDO

HUMANISTA DE MORELOS", le fueron impuestos sonciones económicos por el

Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol, los cuoles se encuenlron

pendientes de ejecución; sin emborgo, el Pleno de este órgono electorol locol,

decloró lo pérdido de su registro;en consecuencio, esto Secreïorío Ejecutivo esTimo

conveniente someter o consideroción del Consejo Eslotol Electorol. los occiones o

reolizor poro lo ejecución de los multos y descuentos que deben reolizorse ol otroro

ente político, poro su onólisis y deTerminoción conducente.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 41, Bose V.

oportodo C y I ló, segundo pórrofo. frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo lercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nqcionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudqdqno, lendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod,

independencio,legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod, definiTividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

'1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

2. Educoción cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles

5. Ëscrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de consloncios en los elecciones

locoles.

7 to de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo

8. Resullodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conieos rópidos.

ACUERDO IMPEPAC/CEEI075/2022QUE PRESEN¡A TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnl¡cl¡rclón cTuDADANA y euE EMANe o¡ r¡ co¡¡¡stóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnncróH y FtNANctAMtENlo. MEDTANTE

Et CUAT SE DETERMINA I.O CONDUCENÎE RÊSPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DEI INSIITUTO NACIONAL ÊLÊCTORAL, At
oTRoRA pARlDo ¡olínco HUMANISTA DE MoREtos, MEDTANTE r.As REsor-uctoNEs tNE/cc472/2o't9 E rNÉ/ccì3óó/202r.
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9. Orgonizacion, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol

I 1. Los que determine lo ley

ll. Que el orlículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los minisirociones desTinodos ol sostenimiento de sus ocTividodes

ordinorios permonentes,los tendienles o lo obtención delvolo duronte los Procesos

Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onierior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

público poro el sostenimienïo de los octividodes ordinorios permonenies de los

porlidos políticos se fijoró onuolmente mulliplicondo el número totol de ciudodonos

inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El lreinto por ciento de lo contidod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se dislribuiró enlre los poriidos

políticos en formo iguoliiorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren oblenido en lo elección de dipulodos inmedioto

onlerior.

lV. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los EsTodos

Unidos Mexiconos. estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copociToción, investigoción socioeconómico

y político, osícomo o los loreos edilorioles. equivoldró ol tres por ciento del monto

totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por ociividodes

ordinorios. El lreinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se disiribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el

seiento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

oblenido en lo elección de dipulodos inmedioto onterior.

V. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A de lo normo fundomentol, dispone que el

lnsliluto Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del tiempo

que correspondo ol Estodo en rodio y ielevisión destinodo o sus propios fineS yûl
ejercicio del derecho de los Portìdos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo q

estoblezcon los leyes.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75 /2022 QIJE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT EI.EC]ORAT DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnrtclp¡clón ctuoADANA y euE EMANA DE LA coMls¡ó¡r r.lrculve eERMANENTE DE ADlvu¡¡lsrn¡ctó¡l y FtNANctAMtENro, MEDtANtE

EI. CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECIO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAI, DEI" INSIITUTO NACIONAT ETECTORAT, AT

orRoRA pARItDo eolír¡co HUMANtsTA DE MoREtos, MEDTANTE tAs REsotuctoNEstNE/cG472/2o19 E tNE/cGt3óó/2021
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Vl. Que lo Bose lll, AporTodo B del mismo ortículo constilucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidqdes federolivos, el lnsTiTulo Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y ielevisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo
que determine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oportodo B del ortículo 41, de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

1. Lo copocitoción elecÌorol;

2. Lo geogrofío eleciorol, osí como el diseño y determinoción de los

Distritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;

4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos directivos;

5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción eleclorol;

confeos rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles

elecioroles;

6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos polílicos y

condidotos,

7. Los demós que determine lo ley

Vlll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de Io Ley Generol de lnsTituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó? frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esloblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, gozoró de

oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Esiotol

, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo
'porfido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022 QUÊ, PRESENIA IA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ÊLEcToRAtEs y pAnnct¡¡clóN ctuoADANA y euE EMANA DE tA coMIslóru t¡tculvl pÊRMANENTE DE ADt¡rusrneclóH y ftNANctAMtENTo, MEDtANTE
EL CUAI. SE DEÎÉRMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DÊI- INSIITUIO NACIONAI. EI.ECÌORAI., AI"

orRoRA pARTf Do ¡or.irrco HUMANtsTA DE MoREtos, MEDTANTE lAs REsoLUcroñEstNE/cG472/2ots E tNE/cGl3óó/202t.
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lX. Que los orlículos 9, numerol l, incisos o) y b), 
.I0, 

numerol 1 ,23, porrofo l, inciso

d) y l),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, regulo que dentro de los oiribuciones del lnstiiuto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prerrogolivos de los porfidos políticos locoles y los

condidotos o corgos de elección populor en los entidodes federotivos; registror los

porlidos políiicos locoles; osimismo, Ios orgonizociones de ciudodonos que

pretendon consliluirse en porlido polílico nocionol o locol deberón obfener su

registro onle el lnstiluto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les oiorguen lo Consïitución y los leyes relolivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre olros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de lo

Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde exisio finonciomienio locol

poro los portidos políticos nocionoles que porlicipen en Ios elecciones locoles de lo

entidod, los leyes locoles no podrón esioblecer limitociones o dicho finonciomienio,

ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de

que dispongon exclusivomenle poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los

demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por lonto, son prerrogotivos de los portidos políiicos portìcipor, en los términos de lo

Ley Generol de Portidos Políticos. respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

X. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

dispone que los porlidos políticos lienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equiiotivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 4'ì, Bose ll, de lo Consiitución Federol, osí

como lo dispuesto en los consiiluciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre olros tipos de finonciomienTo y seró destinodo poro el

sostenimiento de oclividodes ordinorios permonenles, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes de interés público.
t"

Xl. Que el orïículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de ló Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos polílicos tendrón derecho ol

finonciomienlo público de sus ociividodes, estruciuro, sueldos y solori

independienlemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esïo Ley, con

o los disposiciones siguienles:
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022 QUÉ PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAI. ELECÍORAI. DEt INSIIIUIO MOREI-ENSE DE

Er.EcroRALEs y pAnnctractó¡.¡ ctUDADANA y euE EMANA DE LA colvrtsrór.¡ ¡.ltcut¡v¡ pERMANENTE DE Aolrittt¡lstnlcrór.¡ y nNANctAMrENTo. MEDTANTE

Et CUAT SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DEI. INSTITUTO NACIONAI. EI.ECIORAI, AI.

oTRoRA pARlDo eolíttco HUMANtsfA DE MoRÊtos, MEDTANTE r-As REsotuctoNEstNE/cc472/2o19 E tNE/cG1366/2021.
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o) Poro el sostenimienlo de octividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, lrotóndose de porlidos políticos locoles,

determinoró onuolmente el monlo lotol por distribuir entre los porlidos

políticos conforme o lo siguienle: multiplicoró el número tolol de ciudodonos

inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el coso, o lo fecho

de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por ciento del solorio

mínimo diorio vigente poro el Distrilo Federol, poro los portidos políTicos

nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuenlre lo

entidod federolivo, poro el coso de Ios portidos políticos locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los porlidos políticos por sus ocïìvidodes

ordinorios permonenies y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o),

de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los conïidodes que, en su coso. se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenle.

Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de los

mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmenfe, el tres por

cienlo del finonciomiento público ordinorio.

c) Por oclividodes especificos como enTidodes de interés público

. Lo educoción y copocitoción polílico, investigoción socÌoeconómico y

político, osí como los toreos editorioles de los portidos polílicos nocionoles,

serón opoyodos medionle finoncÌomiento público por un monio tolol onuol

equivolenle ol tres por cienTo del que correspondo en el mismo oño poro los

octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de esie ortículo; el monto

loiol seró disiribuido en los términos esloblecidos en lo frocción ll del inciso

ontes citodo.

\)54{"jo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos deslinen

../ el financiomienlo o que se refiere el presente inciso exclusivomenTe o los

octividodes señolodos en lo frocción inmedioto onterior.

ACUERDO IMPEPAC/CEË/o75/2022QVÊ, PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRAtEs Y PAnt¡ct¡ecrót¡ ctuoADANA y euE EMAH¡ oe te comrsróN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnacróu y t¡NANctAMtENTo, MEDtANIE
EL CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAT DEL INSTIIUTO NACIONAT EIECTORAT. AT

oTRoRA pARTtDo roúrtco HUMANtsfA DE MoREtos, MEDTANTE rAs REsor-ucroNEstNE/cc472/2019 E tNE/ccl3óó/2021.
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Los conlidodes que en su coso se delerminen poro codo portido, serón

eniregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Xll. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un porlido polífico nocionol cuenle con recursos públicos locoles

deberó hober obtenido el ïres por ciento de lo votoción vólido emitido en el

proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se trote. Los reglos

que determinen elfinonciomienlo locolde los poriidos que cumplon con lo previslo

en el pónofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

Xlll. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constiïución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independienles en los

compoños elecforoles. El finonciomienlo público poro los Porlidos Polílicos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones deslinodos ol sosienimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócler específico y los tendienies o lo obtención del voto

duronte los Procesos Elecioroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moTerio:

Elfinonciomiento público del Estodo poro elsoslenimiento de sus octividodes

ordinorios permonenies se fijoró onuolmente, multiplicondo el número fotol

de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por

ciento del volor diqrio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El lreinlo por

ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,

se distribuiró entre los Portidos Polílicos en formo iguolitorio y el selenTo por

ciento resionle de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

oblenido en lo elección de Diputodos inmediofo onterior.

a

a

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos ediTorioles, equivoldró ol Tres por ciento del monto totol

del finonciomiento públìco que correspondo en codo oño por oclividodes ,.''
ordinorios. El ireinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onleriormente. se distribuÌró enlre los PorTidos Políticos en form

iguoliiorio y el setenlo por cienlo restonte de ocuerdo con el porcent
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votos que hubieren obtenido en lo elección de Dipulodos inmedioto

onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros lipos de f'nonciomiento y

seró destinodo poro el sosienimiento de octividodes ordinorios permonentes,

goslos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como entidodes de

interés público.

XlV. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estcdo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidcdes de inierés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios. mismos qLe se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Políticos. que determino los normos y requisilos poro su

registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como

los derechos,. obligociones y prerrogolivos que les corresponden, resultondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrólico. conlribuir

o lo integroción de los órgonos de represenToción polífico y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público. de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y meciionte el sufrogio

universol,libre, secreto, directo, personole inlronsferible. Ademós, en lrotóndose de

osuntos de portidos políiicos, lo interpretoción deberó tomor en cuento el corócter

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

XV. Que el ortículo 27, segundo pónofo del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles. estoblece que los porlidos polílicos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodqs de los resoluciones que dicte el Consejo EsÌotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de

los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XVl. Que elortículo 32 delCódigo de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo Morelos, señolo que el Consejo Eslotol Eleclorol del Insïituto Morelense

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el colendorio

conforme ol cuol deberó minislrorse o los portidos políticos, el

esos

resupuestol

finonciomienTo correspondiente. El finonciomiento público otorgodo o codo
portido político le seró enlregodo ol representonte legolmente ocreditodo del

portido de que se trote.
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XVll. Que el orTículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono se integro, entre otros ospeclos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol, esioiol

y municipol; osícomo todo oquello que legolmente defermine este Consejo Estotol

Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe ojustorse o los

principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XVlll. Por su porte el ortículo 78, frocciones l, ll, XlX, XX, del Código Eleciorol vigente,

esioblece que el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y porticipoción Ciudodono, cuento con los otribuciones de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

poriicipoción ciudodono, previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos elecioroles; fijor los políticos del lnsiituto

Morelense y oprobor su esfrucluro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propueslo de lo

Comisión Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento, el onteproyeclo de

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del

Eslodo, poro su incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod,

mismo que deberó incluir enire sus porlidos, elfinonciomiento y los prerrogotivos de

los portidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro los efeclos que estoblece el

ortículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución

locol; y, proveer los prerrogotivos, finonciomienlo y gostos de representoción

político que les corresponden o los portidos polílicos;

XfX. Que el orÌículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecloroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Rärticipg.g!* -
Ciudodono, le compeie remiTir oportunomente ol tilulor del Poder Ejecutivo, el

onÌeproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono eleclorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estotol ElecTorol; vigilor el ejercicio del presupuesto

egresos osignodo ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoci
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Ciudodono, osí como el cumplimienlo de los ocuerdos odoptodos por ésie propio

Consejo Estolol Electorol.

XX. Que el ortículo 98, frocciones l. ì1, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll. del Código de

lnstifuciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones

delSecrelorio Ejecutivo de este órgono eleclorol. le compete en lo generol, ouxilior

ol Consejo Eslotol Eleclorol. en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión

poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, teniendo elcorócter

de opoderodo generol poro pleilos y cobronzos y oclos de odministroción y de

dominio; ouxilior ol Consejo EsloTol Eleciorol, o lo Consejero Presidento y o los

Conseieros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y ociividodes del lnsiiluto Morelense; dirigir y

supervisor lo odministroción y finonzos del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los porlidos

presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento de los

progromos y octividodes del Instituto Morelense; osícomo los demós que señole el

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles, le osigne lo Consejero

Presidento o el Consejo Estolol Eleclorol.

XXl. Que elortículo 99 delCódigo de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que el lnsiiluto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejeculivos:

./ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos.

,/ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

,/ Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles refiere que son oiribuciones de lo Dirección Ejecuiivo de

Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos, normos y procedimientos poro

lo odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense;

esloblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y control

presupuesloles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del Insiitulo Morelense

confo los lineomientos de esle Código; y suministror c los portidos políticos el

nlo público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del

citodo Código eleclorol
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XXlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, esloblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus olribuciones, comisiones

ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor

el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferenies direcciones y órgonos

lécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que conioró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción; '

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

t...1
*El énfosis en nuesfro

XX¡V. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permqnente de

Administrqción y Finqnciomiento, en términos del ortículo 91, del Código de

lnstiluciones y Procesos Elecloroles del Estodo de Morelos los siguienles

oiribuciones:

t...1

l. Aprobcr y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opiimizoción de los progromos y

proyeclos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejecuiivo, en función de lo

osignoción presupuestol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivod

ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción;
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Xl. Formulor los proyectos de reglomentos respecTivos, osícomo los monuoles

de orgonizoción y procedimientos, poro que seon sometidos o revisión de lo

kldM lloñhne

yPrdëþrd&Clrdúm

V. Anolizor, discutir. modificor y oprobor el onleproyecto onuol del presupueslo

de egresos del lnstitulo que le seo remitido por lo Secretorío Ejecutivo poro lo

posterior oproboción por porte del Consejo Eslolol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el coIólogo de corgos y

puestos de lo romo odministrotivo del lnslituto y someterlo poro su oproboción

ol Consejo Estotol.

t...1

XXV. Por su porte, el ortículo 
.l02, 

del Código ElecTorol oplicoble ol presente osunlo,

delermino como otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento los siguientes:

t...1

l. Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo odminisfroción de los

recursos finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y confrolor lo odministroción de los recursos humonos,

moterioles y finoncieros, osícomo lo prestoción de los servicios generoles en el

lnsfitufo Morelense;

lll. Formulor lo propuesto de onteproyecto del presupueslo onuol del lnstituto

Morelense, poro ser somelido o lo consideroción de lo Comisión Ejecufivo de

Administroción y Finonciomiento, y uno vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Estofol;

lV. Estoblecer y operor los sisiemos odministrotivos poro el ejercicio y control

presupuestoles;

V. Atender los necesidodes odministrotivos de los órgonos del lnstituto

Morelense;

Vl. Orgonizor el reclutomiento, formoción y desorrollo profesionol del personol

perleneciente o lo romo odministrotivo, mismo que presentoró o lo Comisión

Ejecutivo de AdminisTroción y Finonzos poro su revisión. y posteriormenle, seró

pueslo poro oprobocién delConsejo Eslotol.

Vll. Cumpliry hocer cumplir los normos y procedimientos delservicio Profesionol

Eleclorol Nocionol;

Vlll. Ejercery oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme

o los lineomientos de este Código;

lX. Suministror o los portidos polílicos el finonciomiento público ol que tengon

derecho conforme o este Código;

X. Llevor o cobo los trómites necesorios poro que los porlidos políticos puedon

o los prerrogotivos y finonciomienio público señolodos en este

o
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Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y se lurnen poro

oproboción ol pleno del Consejo Esfolol;

Xll. Presentor ol Consejo Estotol, o lrovés de lo Secretorio Ejeculivo, su progromo

onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secrelorío Ejeculivo,

el progromo onuol de octividodes del lnstitulo Morelense, previo consulto con

los Direcciones Ejecuiivos y demós óreos, uno vez que seo oprobodo por lo

Comisión Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento, y

XlV. Los demós que le confiero esle Código. elConsejero Presidente, elConsejo

Estoiol, osícomo lo comisión ejecutivo respeclivo.

t...1

XXVI. LINEAMIENTOS API.ICABLES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE tOS

PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE TVTíruIMO ESTABTECIDO DE

VOTACIóN VÁTIOA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. .

Que en términos de lo estoblecido por los ortículos I 4, I 5 ,16, 17 , 18, 19, 20, 21 , 47 ,

48, 49,50, 5l , 52, 53,54, 55, de los lineomienlos señolodos, donde se regulo lo

referido o lo perdido de registro de los Portidos Políticos Locoles ol no obtener en lo

elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido emitido en

olgunos de los elecciones poro Goberncdor, Dipulodos Locoles o Ayuntomienios,

en ïérminos del ortículo 5, del copítulo ll, relotivo o lo pérdido del registro o

ocreditoción locol, de los Lineomientos oplicobles, mismos que esloblecen que el

Consejo Eslolol Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, liene lo otrÌbución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del registro

de un portido político o propueslo de lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, tol como se oprecio o conlinuoción:

CAPíTULO IV. DEC;LARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DE I.OS PARTIDOS

POLíTICOS I.OCAI.ES.

Arlículo 14. En elcoso de pérdido de/regisfro de un porfido político locol,

e/ Consejo Esfotol Electorol del IMPEPAC, emitiro Io declorotorio

conespondiente, rnismo que deberó esfo¿ fundodo y motivodo, con

bose en /os resu/fodos de los cómpuios y dec/orociones de volidez

respecfivos. ., ¡

Arlículo 15. E/ Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo

susfoncior en ouxilio de /o Comisión de Orgonizocion y Portidos
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el procedtmienfo de pérdido del regisfro de /os porfidos po/íficos /oco/es,

hosfo dejor en esfodo de reso/ucion poro lo decloroforio en e/ Consejo

Esfofol Electorol.

Arlículo ló. Conesponde o la Comision de Orgonizoctón y Porfidos

Políficos, presenfor o consideroción del Pleno de/ Consejo Esfofo/

Electorol del IMPEPAC, el proyecfo de declorotorio de pérdido de

regisfro de ios porfidos políticos /oco/es que se encuenfren en cuolquiero

de /os supuestos deÌerminodos en el orfículo 5 de /os presenfes

/lneomienfos.

Artículo 17. Lo Comisión de Orgonizocion y Portîdos Políticos debero

presenfor o consideroción delConsejo Estoiol Electorol el proyecto de

declorotorio de pérdido de registro del porfido político, o mós fordor el

últtmo dío del mes siguienfe o oquél en gue concluyo e/ proceso

electorol.

Lo decloroforio de pérdido de regisfro de los Portidos Políttcos Loco/es; y

lo Pérdido de Acreditoción o los Portidos Políticos Nociono/es, debero ser

nottftcodo de inmedioto en términos de lo normotividod oplicoble, por

conducfo de su represenfonfe ocreditodo onfe e/ Consejo Esfofo/

Electorol del IMPEPAC, ol portido del que se frofe.

Arlículo 18. Uno vez emitido lo declorotorio de pérdido de regisfro, /o

Dirección Ejecutivo de OrgonizocÌón y Porfidos Políticos del IMPEPAC,

deberó reolizor e/ registro en el libro respecfivo.

Arlículo 19. Lo declorotorto de pérdido de regisfro debero serpub/icodo

en e/ Periódico Ofictol "Tierro y Líberfod" y en lo pogino web del

IMPEPAC.

Ariículo 20. AI porlido polílico que pierdo su reoislro te será concelodo el

mísrno v oerderó fodos los derechos v prerogofiyos gue por derecho le

correspondío recìbir.

Arlículo 21. Lø conceloción o oérdido del reoísfro exÍìnouíró Io
personolîdod iurídico del porlido político, sin emborao, quienes hovon

conclusíón de los procedímienfos respecfivos v de liquidoctón de su

poÍrimonio.

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/o75/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAI. DET INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOs
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Aunodo o lo onlerior, los disposiciones relocionodos con el procedimiento de

Liquidoción, que o conlinuoción se citon:

Arlículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de

pérdido de regisïro emitido por el Consejo Estotol Eleciorol, el

interventor deberó emitir el oviso de liquidoción del porlido

polílico de que se trote, mismo que deberó publicorse en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Con esto occión Ìnicio

formolmente el periodo de liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo Estotol

Eleclorol del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de

Fiscolizoción, es responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los

portidos políticos que pierdon su registro e informor y poner o

consideroción del Consejo EsTotol Electorol los porómetros,

occiones y resullodos de los irobojos reolizodos con tol fin.

Artículo 49. Lo Comisión de Fiscolizoción, deberó supervisor y

tendró o su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del interventor, e

independientemente de los que le esToblezco lo ley tendró los

siguientes focultodes:

o) Solicitor ol infervenior documentos o cuolquier otro medio

de olmocenomiento de dotos del portido político en

liquidoción.

b) Solicilor ql interventor informoción por escrilo sobre los

cuestiones relotivos o su desempeño.

c) En coso de que en virtud de los procedimientos de

liquidoción se tengo conocimienlo de olguno situoción que

implique o puedo implicor infrocción o ordenomienlos

ojenos o lo competencio de lo Comisión, ésto soliciloró ol

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte

o los outoridodes competentes.

d) lnformor trimestrolmente ol Consejo Estotol Electorol, sobre lo

situoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políticos en liquidoción. ' .,
' '"''

Artículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso

de liquidoción, el interventor deberó obrÌr cuondo menos,

cuento boncorio o nombre del porlido polílico, seguido de I
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polobros "en proceso de liquidoción", y de inmedioTo deberó

notificor ol responsoble de finonzos del portido político o

equivolente.

l¡sdù$o fionLrs
&PwEleiodE
y Prdrþdóndude<hñ

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción,

deberó tronsferir en el mismo momenlo en el que el interventor le

notifique de lo existencio de lo cuento boncorio, lo totolidod de

los recursos disponibles del portido político en liquidoción.

El responsoble de finonzos del porlido político en liquidoción, seró

responsoble de los recursos económicos que no seon tronsferidos

ol liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo esloblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol.

Lo cuento boncorio operturodo por elintervenior poro efeclos de

lo odministroción de los recursos remonentes poro el proceso de

liquidoción, no podró ser sujeto de emborgo, en virtud de lo
pér"dido de personolidod jurídico del porTido político en

liquidoción.

Arlículo 51. Respeclo de los prerrogotivos públicos

correspondientes ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción

del portido, contqndo o portir del mes inmediolo posterior ol que

quede firme lo resolución de pérdido o cqnceloción de regislro, y

hosto el mes de diciembre delejercicio del que se trote, deberón

ser entregodos por el IMPEPAC ol intervenlor, o fin de que cuente

con recursos suficientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese

senlido, deberón depositorse en lqs cuentos bqncqrios obierlos

por el Intervenlor.

Artículo 52. Elliquidodor deberó reolizor elinventorio de los bienes

del portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contobilidqd estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomento de

Fiscolizoción del Instituto Nqcionol Electorol. El inventorio deberó

tomgen cuentq lo reportodo en el ejercicio onterior, osí como los

>ñ.iciones 
del ejercicio vigente.

Dentro del plozo de treinio díos noturoles sin posibilidod de

prórrogo, contodos o porlir de lo oceptoción de su
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nombromiento, el inlervenlor deberó presenlor o lo Comisión de

Fiscolizoción del IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o

conlinuoción se detollo:

o) Lo iotolidod de los octivos y posivos del portido político en

liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuentos por

cobror en lo que se indique el nombre de codo deudor y el

monto de codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos por pqgor, indicondo el nombre

de codo ocreedor, el monto correspondienle y lo fecho de

pogo.

c) Reloción octuolizodo respecto o los bienes del portido

polílico que se Trote.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles, identificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido

moterno, RFC, CURP, centro de irobojo, sueldo, fecho de

controtoción y nombre deljefe inmedioto.

e) Los impueslos pendientes de pogo, describiendo tipo de

impuesto, fecho de reiención, monlo que se reluvo, en su

coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo listo de

trobojodores, pero no cuenten con el reconocimienlo del portido

en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onle los

outoridodes competentes, o efecto de que, medionTe juicio

loborol, el inlerventor los incluyo en lo listo de trobojodores poro

solvoguordor sus derechos.

Arlículo 53. El portido polílico que hubiere perdido o le hoyo sido

concelodo su regislro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines constÌtucionoles y legoles;

sólo subsistiró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de

los obligociones conlroídos que obtuvo hosto lo fecho en que

quede firme lo resolución que opruebe lo pérdido del registro.

Poro efeclos electoroles, los obligocion"t..g-ue deberón se

cumplidos por el interventor o nombre del portido político so

siguientes:
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o) Lo presenioción de los informes Irimestroles. onuoles, de

precompoño y compoño.

b) El poqo de lqs sqnciones o que. en so, se hoyo hecho

ocreedor hostq qntes de perder el reqistro.

c) Los demós odquìridos duronte lo vigencio delregistro como

portido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún

portido político podró reolizor octividodes distintos o los

estriclomente indìspensobles poro cobror sus cuentos y hocer

liquido su potrimonio, o trovés del intervenlor, con el fin de

solventor sus obligociones.

Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes

debon proporcionor dotos y documentos, eslorón obligodos o

colobororcon elintervenfor, sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod

de Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estolol

Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del

interventor, lo Consejero Presidento del IMPEPAC, o petición de

este, podró soliciior el ouxilio de lo fuerzo público.

Artículo 54. El responsoble de finonzos del portido político en

liquidoción, esló obligodo o presentor ol iniervenlor un informe del

inventqrio de bienes y recursos que inïegron el potrimonio del

mismo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72 del

Reglomenio de Fiscolizoción del lnstituio Nocionol Electorol, o

mós tordor quince díos después de lo fecho en que hoyo

quedodo firme ls resolución de pérdido de regisïro.

Arlículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio

del portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o

cobo los lrómites necesorios poro lo conceloción de los cuentos

boncqrios que venío utilizondo.

Los precondidotos (os), condidotos (os) y dirigenies de los porlidos

p en liquidoción, estón obligodos o dor respuesto respecto

de los solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto

lo conclusión del procedimienio de liquidoción.
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XXVll. De lo onterior. esie Consejo Estotol Electorol, odvierte que el otroro Portido

Polílico Locol PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS , porlicipo en los posodo Proceso

Electorol Ordinorio Locol 2020-2021, en el cuol postulo condidotos y condidotos o

los corgos de elección populor de Diputodos poro integror el Congreso del Esiodo

de Morelos; osícomo, de los 33 Ayuntomientos de lo entidod.

En sesión extroordinorio de fecho seis de noviembre de dos mil diecinueve, el

Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol oprobó lo Resolución

INE/CG472/2019, respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos

políticos locoles, correspondienles ol ejercicio dos mil dieciocho, en el cuol se

determinó en lo porte conducente, lo siguiente:

t..1,
VIGESIMO TERCERO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 17.12.2 de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Humonisto de Morelos, los sonciones siguientes:

o) ó foltos de corócter formol: Conclusiones 23-Cl -MO, 23-C5-
MO, 23-C7-MO, 23- C9-MO, 23-ClO-MO y 23-C11 -MO.

Uno multo equivolente o ó0 (sesento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigenïes poro el dos mil dieciocho, equivolente o
$4,83ó.00 (cuotro mil ochocientos lreinlo y seis pesos 00/100
M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 23-C3-
MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minisiroción mensuol que correspondo ol poriido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elSostenimienlo de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$202,353.96 (doscientos dos mil trescientos cincuenlo y tres
pesos 96/1OO M.N.)

c) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 23-
c6-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepio
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
51,547,210.42 (un millón quinientos cuorento y siete mil
doscientos diez pesos 42/1OO M.N.).

d) I folto de corócter susfonciol o de fondo: Conclusión
MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo)
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por o
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de Finonciomiento Público poro elSosTenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de
54,0?4,844.80 (cuotro millones novento y cuotro mil ochocientos
cuqrento y cuolro pesos 80/100 M.N.)

e) I folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión 23-C2-
MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elsosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$6,090.00 (seis mil novenlo pesos 00/100 M.N.)

f) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 23-C13-
MO.

Uno omonestoción público.
t...1

Asimismo, medionte el ocuerdo INE/CGI366/2021, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, determinó sobre los irreguloridodes encontrodos en el Dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y goslos de compoño de los

condidoturqs o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondienfes ql Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021 en el Estodo de

Morelos; motivo por el cuql ol otroro Porlido PolíTico Locol PARTIDO HUMANISTA DE

MORELOS, se le decreToron los sonciones que o continuoción se detollon:

[ "r]
DECIMO SEGUNDO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.1.12 de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Humonislo de Morelos los sonciones siguienles:

o) 6 foltos de corócter formol: Conclusiones 1.l.2_C1_MO,
1 1.2_C3_MO, 11.2_C10_MO, 11.2_C15_MO, I 1.2_C1ó_MO y
11.2_C19_MO.

Uno Multo equivolente o 60 (sesenfo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veinliuno,
equivolente o $5,377.20 (cinco mil lrescientos setento y siete
pesos 20/1O0 M.N.).

b) 1 foltq de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.2 C2 PHM.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Fi iomiento Público poro elsosTenimiento de Actividodes

os Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
791.25 (doce mil setecientos novenlo y un pesos 25/100

r M.N.).
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c) 3 follos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
11.2_C4_PHM, I 1.2_C5_PHM y I 1.2_Có_PHM.

t 1.2_C4_PHM

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo conlidod de
$?,900.00 (nueve mil novecienfos pesos 00/100 M.N.).

t 1.2_C5_PHM

Uno. reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinqrios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$37,000.00 (treinto y siete mil pesos 00/100 M.N.).

11.2 C6 PHM

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsostenimienlo de Aclividodes
Ordínorios Permonenles, hosto olconzor lq contidod de
$13,000.00 (lrece mil pesos 00/100 M.N.).

d) I folto de corócïer suslonciol o de fondo: Conclusión
1 1.2_C7_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minístroción mensucrlque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciqmiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidqd de
$1,24ó,600.00 (un millón doscientos cuorento y seis mil
seiscientos pesos 00/100 M.N.).

e) 3 foltos de corócfer sustonciol o de fondo: Conclusiones
I 1.2_C8_MO, 11.2_C?_MO y 11.2_C14_MO.

1 1.2_C8_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienfo) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
de Finqnciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permqnentes, hosto olconzqr lo contidod de
52,505.15 (dos mil quinientos cinco pesos l5l100 M.N.).

r 1.2 C9 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco
ministrqción mensuol que correspondo ol

por cienlo) de lo
porlido, por conceplo-

de Finqnciomienfo Públic o pc¡ro elSoslenimiento de Aclividgdes
Ordinorios Permqnentes, hqsto olconzqr lo conlidod
$58,000.00 (cincuenlo y ocho mil pesos 00/100 M.N.).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022 QIJE PRISENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORTTTNSE D[ PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlrcr¡¡clót¡ cluoADANA y euE EMANT o¡ n comlslóN EJEcurvA pERMANENTE DE ADM¡NtsrnactóH y FtNANctAMtENto, MEDtANtE
ET CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECÍO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI. ¡NSIITUTO NACIONAI EIECTORAI., AT

orRoRA pARTrDo ¡olínco HUMANISTA DE MoREros, MEDTANTE rAs REsoLUc¡oNEstNE/cG47z/2o19 E rNE/cGl366/2021.
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11.2 C14 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsoslenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonentes, hosto qlconzor lo cqntidod de
53,213.60 (fres mil doscientos trece pesos ó0l100 M.N.).

f) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
1 1 .2_C1 1 _MO y 11 .2_C12_MO.

11.2 Clr MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
:Ordinor¡os Permonentes, hqsto olconzor lo contidod de
i521,060.70 (veinliún mil sesento pesos 7O/1OO M.N.).

11.2_C12_MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimienlo de Actividodes
Ordinqrios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de
S'17,O27.8O (diecisiete mil veintisiele pesos 80/l 00 M.N.).

g) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.2_Cr 3_MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
ministrqción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciornienlo Público poro elsostenimienlo de Actividodes
Ordinqriqs Permonenles, hqsto olcqnzqr lo contidod de
533,6,97.12 (lreinto y tres mil seiscientos novento y siete pesos
12/'tO0 M.N.).

h) 1 fqltq de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
1 1.2 C21 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Perrnonentes, hosto olconzor lo conlidqd de
554,78ó.89 (cincuento y cuotro mil selecientos ochenlq y seis
pesos 89/100 M.N.).

¡) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
1 1.2_C20_MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
mtn mensuolque correspondo ol portido, por concepto

ento PrÍblico poro elsostenimiento de Actividodes
orios Permonenfes, hosto olcqnzor lo cqntidod de

$187.,fZO.O0 (ciento ochenlo y siete mil novecientos veinle pesos
00/100 M.N.).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022QUE PRESENTA I.A SECREÍARIA EJÊCUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y PAnttclpectót¡ cluoADANA y euE EMAHT ot ll colt¡¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMTN¡srneclót'¡ y ftNANctAMtENto, MEDTANTE

ÊL CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESÎAS POR Et CONSEJO GENERAL DÊt INSTITUIO NACIONAI. ELECÍORAI., AL
oIRoRA pARTtDo roúrtco HUMANIsTA DE MoREtos, MÊDTANTE LAs REsoLuctoNEstNE/cG472/2019 E tNE/ccl3óó/202t-
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Cobe precisor que dichos sonciones en términos 342, del Reglomento de

Fiscolizoción prevé que los multos que fije el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol

Electorol, que no hubieron sido recurridos, o bien que fuesen confirmodos por el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de Io Federoción, deberón ser pogodos en

términos del ortículo 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, en el plozo que señole lo resolución y, en coso de no precisorlo, deniro

de los quince díos siguientes conlodos o porlir de lo notificoción de lo resolución

de mérilo. Tronscurrido el plozo sin que el pogo se hubiero efectuodo, el lnsiiluto

podró deducÌr el monio de lo mullo de lo siguienie ministroción del finonciomiento

público que correspondo ol portido soncionodo.

De iguol monero prevé que el pogo de los sonciones ordenodos en resoluciones

relocionodos con el ómbito locol deberó opegorse o lo estoblecido en lo
legisloción locol correspondiente.

Así mismo, Ios LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEL

COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAT Y

AUTORIDADES JURISDICCIONALES ETECTORATES DEt ÄMBITO FEDERAI Y tOCAt; ASI

COMO PARA ET REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCION DE LOS

REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PIJBTICO PARA GASTOS DE

CAMPAÑA, en el numerol sexto, oportodo B, inciso f) señolo lo siguiente:

f) Si un porfrdo político locol pierde su regisfro, el OPLE debero

hocerlo de/ conocimienlo de/ /NE y del interventor gue seo

nombrodo poro efecfos dei proceso de liquidocion, con Io
ftnolidod de que este último considere elmonto de /os sonciones

impuesfos como porte de /os odeudos de ese enfe político, de

ocuerdo ol orden de prevalencto corespondienfe. Lo

informoctón conespondienfe deberó ser coplurodo por el OPLE

en e/S/.

t...1

De iguol monero prevé que trotóndose de sonciones en el ómbito locol, es

competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el INE en

moierio de fiscolizoción, cdemós esÌoblece el procedimiento poro lo ej

los mismos,y en el destino del recurso público.

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo75 /2022 QVE PRESEN¡A IA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAÍAI EI.ECTORAL DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCÉSOS

ELEcloRAr.Es y pAnrtcl¡tclóru ctuoADANA y euE EMANA DE tA coMlslóH ¡tecullv¡ ¡ERMANENTE or lomr¡¡rstn¡clóN y FtNANctAMtENÌo, MEDtANtE
EL CUAI SE DEIERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAL ETECTORAT, At
oÌRoRA pARTrDo roLínco HUMANISTA DE MoREr.os, MEDTANTE t¡s REsotuctoNEstNE/cc472/20r9 E rNE/cGr3óó/2021.
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De ohíque, con bose en lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

este órgono electorol locol, cuento con lo oiribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impueslo ol olroro inslilulo político observondo los

lineomienlos poro ello.

Sin emborgo, como se puede oprecior de los oniecedentes con fecho trece de

enero del oño dos mil veintidós, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/015/2022, EL

Pleno del Consejo Estotol Eleciorol del lnstiiulo Morelense. oprobó lo declorolorio

de "PERDIDA DE REGISTRO" del Porlido "PARTIDO HUMANISTA DE MOREIOS" ol no

hober obtenido por" lo menos el tres por cienlo de lo voloción vólido emitido en

olguno de los Elecciones ordinorios de Diputociones Locoles o inlegrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electorol 2020-2021, celebrodos el seis de junio de dos

milveintiuno en el Estodo, ol octuolizorse con ello, lo cousol previsto en los ortículos

1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo Constitución

Federol;ortículo 94, numerol I e inciso b),95 numerol3 de lo Ley Generolde Portidos

Políticos;ortículo 23, numerol ll, de lo Constitución Locol;orlículos 23y 25delCódigo

Electorol vigenie y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presente osunto.

Y como consecuencio, de ello, se ordenó elinicio del procedimienlo de liquidoción

del Pqrtido "PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS" en términos de los orlículos 47 al55

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos polílicos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro

conseryor su registro o ocreditoción onte el lnsliiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

En ese sentido, este Consejo Eslolol Electorol odvierte que exisle imposibilidod por

porte del órgono electorol locol poro ejecutor los descuentos de los sonciones

económicos que le fueron impuestos por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol

Electorol, ol oiroro Portido Político locol " HUMANISTA DE ", todo

vez que se le decloró lo Perdido del Registro como portido político locoly por tonto,

perdió todos los derechos y prerrogotivos que por derecho le correspondío recibir;

en virtud de que, los prerrogoiivos públicos correspondientes ol ejercicio fiscol en

que ocurro lo liquidoción del portido, contondo o portir del mes inmedioto posterior

, ol que quede firme lo resoluciórr de pérdido o conceloción de registro. y hosfo el

mes de diciembre del ejercício del que se trote. deberón ser entregodos por el

<@olinterventor,ofindeqUecUenteconrecUrSossuficienlesporoUno
./tiquiaacion ordenqdo, en ese senlido, deberón deposilorse en los cuentos

boncorios obiertos por el lnterventor; en términos de lo dispuesto por los oriículos 20

y 5,ì, de los Lineomientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75 /2022 QUÊ. PRESÊNIA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs Y PAnrtcl¡actót¡ ctUDADANA y euE EMANA DE tA co¡¡lslór.¡ ¡.r¡curv¡ pERMANENTE DE Aor¡rN¡srn¡cró¡r y FtNANctAMtÉNro, MEDIANTE
ET CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAL DET INSIITUIO NACIONAL ETECTORAL, AL
oTRoRA pARlDo polílco HUMANISTA DE MoREtos, MEDTANTE LAs REsotuctoNEs tNE/cGA72/2o19 E tNE/ccl3ó6/2021.
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Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el invenlorio de los bienes del portido

político, siguiendo los reglos de invenlorio, regisiro y contobilidod esloblecidos en

el ortículo 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,

integrodo por uno relqción de los cuentos por poqor, indicondo el nombre de codo

ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliqoción de poqqr de los sonciones o que. en su coso. se hoyo hecho ocreedor

hosto ontes de perder el reqistro: de conformidod con lo previsto en los numeroles

52, inciso b), y 53, inciso b), de los Lineomienios oplicobles ol procedimiento de

liquidoción.

En consecuencio, esÌe Consejo Esloiol Electorol considero convenienle que con

moTivo de los sonciones económicos impuestos por el Consejo Generol del lnstilulo

Nocionol ElecTorol, medionte resoluciones INE/CG3O0/2021 e INE/CG /1366/2021,

los cuoles se encuenlron pendienïes de ejeculor y ounodo o que el ofroro Portido

Político Locol "PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS", se le decloró lo pérdido de su

registro como portido político locol, resulto convenienfe hocerlo del conocimienio

o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del

lnstituto Nocionol Electorol; osícomo, ol lnterventor y liquidodor designodo poro los

efeclos del proceso de liquidoción, con el objelivo principol de que este último

considere el monlo de los sonciones impuestos como porie de los odeudos de ese

instituto político, de ocuerdo con el orden de preloción que correspondo; en

términos de lo cuontificoción lotol de los soncÌones que se odjunlo como Anexo

Unico del presente ocuerdo y que se preciso o continuoción

ACUERDO IMPEPAC/CEEI075/2022 QVE PRÊSENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIA]AI EIECIORAL DEt INSTIIUTO MORETENSE DE

ELEcloRArEs y pAnrrc¡p¡clót¡ ctuoADANA y euE EMANA DE tA coMrstóH t.ttculve eERMANENTE DE ADnnl¡¡tsrn¡ctót¡ y ftNANctAmtENto,
os

ET CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAI., At
orRoRA pARlDo ro¡.írco HUMANISTA DE MoREtos. MEDTANTE LAs REsorucroNEstNE/cG472/2o1s E rNE/ccr3¿6/2021.
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opoyo o lo onterior. el contenido del oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de

fecho primero de febrero de dos milveintidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol

Electorol, do respuesto ol oficio IEE-P-04012022, referenie o lo Consulto plonteodo
ACUERDO IMPEPAC/CEEIo75/2022QUE PRESENÌA LA SÊCRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEI INSTIIUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs Y PAnrlc¡r¡clót'¡ ctuoADANA y euE EMANA DE t-A coM¡sróH ¡¡rcuïve TERMANENTE DE ADlvur.¡tsrnncróH y FtNANctAMtENTo, MEDtANTÊ
Et CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEIO GENERAT DEt INSIIIUIO NACIONAT ETECIORAT, AI.

orRoRA pARTtDo ¡olír¡co HUMANtsTA DE MoRÉtos, MEDTANTE LAs REsot ucloNEs tNE/cc472/2o19 E tNE/ccl3ó6/2021.
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por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero Electorol del EsTodo de

Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

los sonciones impuesios ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución

INE/CG1263/2021 oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol;

de lo cuol se odvierte que en lo porte finol se determino lo siguiente:

t...1
Ahoro bie n sl n nrrrli¡ln n¡rlíliarr l.r¡al niarr{a c¡r ra¡ic*ra como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE
deberó hocerlo del conocimiento del INE v del intervenlor oue
seo nombrodo poro efeclos del proceso de liquidoción, con lo
finolidqd de que este último considere el monto de los sonciones
impueslos como porte de los odeudos de ese ente político. de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondienfe.

Derivodo de ello, este Consejo Estotol Electorol opruebo hocer del conocimienlo o

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y q lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del

lnstiïuto Nocionol Eleclorol, poro los efeclos legoles conducenles, osí como ol

lntervenlor o liquidodor designodo poro los efecïos del proceso de liquidoción, con

el objetivo principol de que este último considere el monto de los sonciones

impuestos como porte de los odeudos de ese insiituio político.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V, oportodo C, Bose

lll, oportodo A y 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incÌsos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de

lnstitucionesyProcedimieniosElecioroles; 3,numerall,9, numerol l,incisoso) yb),

10, numeral 1,23, pórrofo l, inciso d) y l), 25, numerol l, incisos n) y u), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles '1, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3,

52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, froccíón lll, incisos o)

y b), de lo Constitución Político del Esiodo t-ibie y Soberono de Morelo s: 21, 27,

segundo pórrofo, 30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo

pórrofo, ó9 frocción1,71,78, frocciones l, ll, XlX, XX, Tg,fracciones ll, lll y XlV,98,

frocciones I, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll,99,102, frocciones ly Vlll,83,9'1, 102, del

Código de lnsliluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; 'ì4,

r5 ,ló, 17,18, 19,20,21, 47, 48, 49,50, 5l ,52, 53, 54,55, de tos Lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los Portidos Polílicos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de vbloción vóli'do, poro conseryor

su registro o ocreditoción onte el lnstiluto tuloretl'+*
r. ! q 

$îflPc3so¡ ltectoroles 
Y

Porlicipoción Ciudodono; 342, del Reglomento de FiscoTzociórt; y,

INE/CGI366/2021, del Consejo Generol del lnsiiiuto Noclonol Eleòtorql; se em

siguiente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022 Q$Ê PRESENIA I.A SÉCRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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ACUERDO:

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro emitir el presenie

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo hocer del conocimiento o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnsÌituto Nocionol

Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor los descuentos de los sonciones

impuestos "PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, por los motivos expuestos en el

presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo hocer del conocimiento ol lntervenTor y liquidodor el monto

de los sonciones impueslos como porte de los odeudos otroro Portido Político Locol

"PA " poro el efecTo de ser considerodos en el

proceso de liquidoción, de conformidod con los rozones expueslos en el presenfe

ocuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o

lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Elecloro, y ol liquidodor

encorgodo del del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del

Porlido l-lumonislo de Morêlos, conforme o derecho correspondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudcd de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el seis de obril del oño dos mil veintidós, siendo los diez horqs con

un m¡nulo

MTRA. GA JORDA LIC. JESUS MURILLO
R.'CONSEJERA 

PRESIDENTA SECR AR EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o75/2022QUÊ. PßESËNTA I.A SÊCREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAL ETECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
AccróN NAcIoNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

c. losÉ RUBÉN PERALTA oómez

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

coNSEJERO ELECTORåL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

At

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTI
MOVIMIENTO CIUD

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7s/2022 euE pRESENTA tA sEcRETARtA EJEcuTrvA At coNsEJo ¡sìlrrl ¡t¡ctonlL DEr rNsrTuTo MoRETENsE DE

EtEctoRALEs Y PAnrtclr¡c¡ót¡ cluoADANA Y euE EMAH¡ o¡ r.r co¡r¡uslóN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNrsrntctóH y FtNANctAMtENTo,
ET CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCTNTE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESÍAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSIITUÍO NACIONÀI
otRoRA pARrtDo polfutco HUMANtsTA DE MoREtos, MEDTANIG t-As REsoructoNEs tNE/cG472/2o19 E tNE/cGi366/2021.
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CONSEJO
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ELECTORAT

c. ¡osÉ rsníns PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIM¡ ENTO ATTERNATIVA SOC¡AL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 5 / 2022

C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

C. LUIS ATFONSO BRITO ESCANDON

TE DEL PARTIDO
POR MEXICO MORELOS

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o75/2022 QUÊ PRESENÍA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESlAlAt ETECTORAT. DEt INST|ÍUIO MORELENSE DE PROCESOS

ErEctoRAtÉs y pAn¡lct¡lclóH cluoADANA y euE EMA¡¡e o¡ u col¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrstn¡crór.¡ y nNANcrAMtENro, MEDTANTE

ET CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTÊ RESPECIO A lAS SANCIONES IMPUESÌAS POR EL CONSEJO GENERAI. DEL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT, At
oTRoRA pARTIDo poúr¡co HUMANISTA DE MoREros, MEDTANTE tAs REsoructoNEs tNÊ/cc472l2019 E rNE/cG'r3óó/2021.
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ANÞ(O UNICO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEIO7SI¿O¿¿

DETALLE DE DESCU ÉNTOS D EL P_ART-I-D-O,-Hu}4ANTS.TA..,ÐE-M OR ËI..O.S-

S 7,364,917.69
.MENOS SANCIóNES IMPUÊSTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO INE/CG472I2019 e
tNE/C61366/2021

s 419,964.23

.PENDIENTE. SALDOS PENÞIÊNTES POR PAGAR POR PARTE DEL PARTIDO POLÍÍCO

a4-_4rrr|pepag .,ltÈt
yir{b¡Fá6 crÞd'd*È

Soldo

Soldo

Descuentos opl¡codos o lo
plerlogot¡vo mensuol

Descuentos oplicodos o lo
prerrogdtivd mehsudl

lmporte

lmporte

Resolutivos Dédmo septimo
inc¡sos o), b). c) . d) y e)del
acuer dô INE I CG 47 2 I 2O\9

inciso o). ñulto (60 UMA) s4.836.OOs 4.436.00 Agosto eOeO. S

lncìso b) reducción ?5%

s

202,3S3.96s

|V,39?.50

a7.s7r.77

24,961.46 Ago$o 2OeO. S

89.820.73 Septiembre 2o2o. S

A7.57r.77 octubre 2o2o. S

t,547 ,?10.4?lnciso c) reducción 25%

s

s

s

s

1498.853.e3

1.477 .416.O9

1.405.926.12

1,405.926.12

44.357]9 Octubre 2O2O S

¿1,437.14 Noviembre 2O?O. S

71.4e9.5i Diciembre eoeo. S

PENÞIENTE S

lnciso d) reducción ¿5% 4.O94.a44.4Os
4,O23,354.83

4,O23.354.83

7,4A9.97 Diciembre 2O2O. S

PÊNDIËNTE S

lñcisoe) reducción e5% 6.O90.OO6,O90.OO PËNDIENTË S

Resolutivos Déc¡mo Segundo
inc¡sos o), b). c), d), e), D. g), h), i)

dêl ocuerdo INE/CG!!36 l2o2l

ss 327.?0PENDìENTE55377.?Olnciso o) Multo (60 UMA)

lnciso b) reducc¡ón 25% 1e.791.e5€,79r.45 PENDIFNTE S

lnciso c) reducción e5% 59,900.OO59,900.O0s PENDIENTE S

lnciso d) reducción ?5% 1.246.600.OOr,246,600.OOs PENDIENTE S

lnciso e) reduccióñ 25% 63.718.7s63,718.75 ÞENDIENTE S

lncìso O reducción a5% 38.OAe.sO3A.OaA.SOs PEND'ENTE S

33,697-12lnciso g) reducción 2s% 33,697.12 PËNDIËNTË S

54.746_89lnciso h) reducción 25% 54.746.49s PENDIENTE S

PENDIÊNTElnciso i) reducc;ón e5% S1a7-9ao.oo

s

sla7.9ao.oo

7,364.917.69Totdl




